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5 DE NOVIEMBRE DE 2025 

- ORDEN DEL DÍA – 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de las minutas número 22 y 23 

levantadas con motivo de las reuniones celebradas el 20 y 23 de octubre del año 

en curso, respectivamente. 

 

3. Dar cuenta con la correspondencia turnada a la Comisión. 

 

4. Dar cuenta con la iniciativa suscrita por la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar los 

artículos 47, 113 y 114 y adicionar una fracción IV a los artículos 45 y 110 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato. ELD 291/LXVI-I 

 

4.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto contenidas 

en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto socioeconómico, 

administrativo o presupuestario, y a grupos vulnerables, a las áreas del Congreso 

del Estado, en términos del artículo 86 ―párrafo tercero― de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 

 

4.2 En su caso, acuerdos sobre el proyecto de metodología de estudio y 

dictamen. 

 

5. Dar cuenta con la iniciativa suscrita por las personas diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y de la Representación 

Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática por la que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas en el Estado de Guanajuato. ELD 302/LXVI-I 

 

5.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto contenidas 

en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto socioeconómico, 

administrativo o presupuestario, y a grupos vulnerables, a las áreas del Congreso 

del Estado, en términos del artículo 86 ―párrafo tercero― de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 

 

5.2 En su caso, acuerdos sobre el proyecto de metodología de estudio y 

dictamen. 

PODER LEGISLATIVO 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  
PRIMER PERIODO ORDINARIO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JUAN CARLOS ROMERO HICKS 



2 

 

6. Dar cuenta con la iniciativa suscrita por personas diputadas integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de adicionar un párrafo vigésimo 

tercero, recorriendo en su orden los subsecuentes, al artículo 1 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. ELD 305/LXVI-I 

 

6.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto contenidas 

en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto socioeconómico, 

administrativo o presupuestario, y a grupos vulnerables, a las áreas del Congreso 

del Estado, en términos del artículo 86 ―párrafo tercero― de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 

 

6.2 En su caso, acuerdos sobre el proyecto de metodología de estudio y 

dictamen. 

 

7. Dar cuenta con la terna que presenta la Gobernadora del Estado para la 

designación de la persona que ocupará la presidencia de la Comisión Estatal de 

Atención Integral a Víctimas. 11/LXVI-COM 

 

7.1 En su caso, acuerdos sobre el proyecto de metodología de estudio y 

dictamen. 

 

8. Dar cuenta, discusión y, en su caso aprobación del proyecto de dictamen de la 

renuncia del ciudadano Francisco Antonio Alejandro Rocha Pedraza, al cargo de 

Comisionado del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato. 10/LXVI-COM 

 

9. Discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la Minuta 

Proyecto de Decreto por la que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de grados 

superiores de la Guardia Nacional, remitida por la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. ELD 21/LXVI-MPD 

 

10. Seguimiento a diversas metodologías de estudio y dictamen de asuntos turnados 

a la comisión legislativa. 

 

11. Asuntos generales.  

 

 


